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MEMORANDO 
 

 
PARA:  ISABEL SEGOVIA OSPINA 

Despacho 
 
DE:  JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 

FECHA:  30 de julio de 2024 

 

 
ASUNTO:   Informe de seguimiento No.2 PAA: 55 Seguimiento Obras y mantenimientos 
 

 

Cordial saludo, 

 

 

De conformidad con el Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2024, me permito presentar el segundo 

Informe de Seguimiento obras y mantenimiento en materia de infraestructura propuesta por la Secretaría 

de Educación del Distrito realizado por la Oficina de Control Interno, el cual fue socializado a la Dirección 

de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos mediante el memorando I-

2024-83882. 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR ANDRES GARCIA PRIETO 

Jefe Oficina de Control Interno  

Anexo:  Lo anunciado en 27 folios  

Proyectó: Ing. Maryury Neira-Contratista OCI 

I-2024-87864
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1. OBJETIVO.  

 
Verificar el avance de las obras nuevas y/o en restitución, adecuación, mejoramiento y 
mantenimiento correctivo en ejecución de las plantas físicas de la Secretaria de Educación 
del Distrito - SED. 
 

2. ALCANCE 

 
Analizar la información suministrada por la Dirección de Construcción y Conservación de 
Establecimientos Educativos -DCCEE y la Dirección Financiera a corte del mes de junio de 
2024 sobre las obras nuevas y/o en restitución, adecuación, mejoramiento y mantenimiento 
correctivo que se encuentren en ejecución y las que se inicien para dar cumplimento a las 
metas propuestas por la SED de acuerdo con el plan de desarrollo 2020-2024. 
 

3. CRITERIOS  

 
Leyes  

1.1. Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
Que en su Artículo 11. Dispone “Información mínima obligatoria respecto a servicios, 
procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto obligado deberá 
publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva: (…) g) Sus 
procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así 
como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 
licitaciones; (…)”. 

1.2. Ley 1882 de enero 9 de 2018 por la cual se adicionan, modifican y dictan 
disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

1.3. Ley 400 de 1997. Reglamento colombiano de Construcciones Sismo Resistentes 
NSR-10 y sus decretos reglamentarios, complementarios y cualquier otra norma 
vigente que regule el diseño y construcción sismo resistente en Colombia.  

1.4. Ley 361 07/02/1997 congreso de Colombia integración social de las personas con 
limitación. Accesibilidad al medio físico y transporte. NTC. 4144, NTC. 4201, NTC. 
4142, NTC. 4139, NTC. 4140, NTC. 4141, NTC. 4143, NTC. 4145, NTC. 4349, NTC. 
4904, NTC. 4960.  

1.5. Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones” 

 

Decretos 

1.6. Decreto 1081 de 2015 Artículo 2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de contratos. 
Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, el 
sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o 
informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato.  

1.7. Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1.del que a la letra establece: 
“Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente los Documentos del Proceso y los actos 
administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 
Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de 
productos no tienen que ser publicados en el SECOP. 
 

Normas técnicas  

1.8. NTC-ISO 9000:2015 Vocabulario para Sistemas de Gestión de Calidad. 
1.9. NTC-ISO 19011: 2011 Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión de la 

calidad y/o ambiental. 
1.10. NTC ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. 
1.11. NTC ISO 14001:2015 Sistemas de gestión ambiental. Requisitos con orientación 

para su uso. 
1.12. ISO 19011:2018, Directrices para la auditoría de sistemas de gestión, 

Norma Internacional de Auditoría 530 - Muestreo de Auditoría 
Marco Internacional parala práctica profesional de la Auditoría Interna, Instituto de 
Auditores Internos de Colombia, Afiliado a The Institute of Internal Auditors. 

1.13. Normas Técnicas Colombianas para el planeamiento, diseño y dotación de 
instalaciones y ambientes escolares, (NTC 4595 de 1999, NTC 4596 de 1999, NTC 
4683-4641-4732-4733/99). 

Guías 

1.14. La Guía de auditoría para entidades públicas adopta los lineamientos de la Ley 87 

de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. Es importante 

resaltar que el manual técnico para el modelo estándar de control interno –MECI fue 

actualizado de acuerdo con el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018). 

Este establece la fusión del MECI con el modelo integrado de planeación y gestión –

MIPG. 

1.15. Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas Versión 6. 
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4. RESULTADOS. 

 
La Oficina de Control Interno, de acuerdo con el Artículo 17 del Decreto 648 de 2017, donde 

se modificó el Artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015 y estableció que las Unidades 

u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a través de los 

siguientes roles: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la 

gestión del riesgo, evaluación y seguimiento y relación con entes externos de control. 

En su rol de enfoque hacia la prevención, evaluación y seguimiento en cuanto a las metas 

en materia de infraestructura propuesta por la SED, se elaboró el presente informe ejecutivo 

para reportar los avances durante el primer trimestre de los proyectos de obras nuevas y/o 

restitución y los contratos de obras de adecuación, mejoramiento y mantenimiento 

correctivo entre otros en ejecución por parte de la SED. 

 

4.1. Generalidades  

 

4.1.1. Descripción general del proyecto 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Subsecretaria de Acceso y Permanencia 

mediante oficios I-2024-78102 del 8 de julio y S-2024-211327 respuesta a solicitud 

Información sobre los contratos del año en curso,  se evidencia que a corte de junio de la 

presente anualidad que la Secretaría de Educación del Distrito continua en ejecución el 

Proyecto de Inversión 7638 el cual está compuesto por tres componentes como son: 

Construcción y terminación, mejoramiento y dotaciones y los dos primeros están incluidos 

en el presente seguimiento que se describen a continuación: 

 

4.1.2. Construcción y terminación 

 

Mediante este componente se continúa ejecutando el proyecto de construcción de colegios 
nuevos, restitución, primera infancia, ampliación y legalización de predios. En el análisis de 
la información suministrada por la Subsecretaría de Acceso y Permanencia - SAP sobre el 
avance físico de las obras encontramos que se tienen contratos suscritos de vigencias 2016 
a 2023, así: 
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Gráfica 1 Estado de los contratos de proyectos nuevos, restitución y consultorías. 

 

Gráfica elaborada por el auditor. Fuente: Información tomada del I-2024-78102 

Del total de 70 proyectos reportados a corte de junio de 2024, tenemos que se encuentran 

en ejecución el 10% con porcentajes de avance que oscilan entre el 8,44 % como Alexander 

Fleming, 1,39% Cardenal Luque y el 95,30% como IED María Currea Manrique - Hacienda 

Casa Blanca, para el proyecto San Francisco sede B la gerencia externa continua con el 

proceso de contratación para la fase II, debido a que se cumplió el plazo del contrato y no 

se logró terminar las obra, además los proyectos Policarpa Salavarrieta y General 

Santander no se han iniciado las actividades a la fecha. 

En este semestre no se ha logrado avanzar en el proceso de liquidación de los proyectos, 

se tiene a  corte de junio del año en curso liquidados 15 proyectos que son:  Colegio de la 

Bici (predio Argelia II), La candelaria, Carlos Arango Vélez, El Nogal (Sierra Morena 

Parque), Emma Reyes(Techo I), Integrado de Fontibón (Emma Villegas de Gaitán), Angela 

Moreno Restrepo (Sierra Morena Curva), Guillermo león valencia, Gloria Valencia de 

Castaño (Santa Teresita),  Esmeralda Arboleda Cadavid (Palestina), Laura Herrera de 

Varela (Niño Jesús),  Villas Del Progreso (Porvenir VII), Gabriel Betancourt Mejía (Villa 

Mejía Tagaste), Bosa Brasilia - Porvenir IV (1a Infancia) y María Cristina Salazar Camacho 

(Del Colegio La Toscana - Sabana de Tibabuyes Fase II), quedando aun 17 contratos en 

liquidación  que superan los 6 meses establecidos para el cumplimiento con los términos 

para la liquidación bilateral definida en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 “DEL PLAZO 

PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS” el cual determina que “La liquidación de 
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los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no 

existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En 

aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 

convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 

contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 

meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A.”  

Se encontró que tenemos 25 consultorías, que se adelantan con recursos aprobados 

mediante cupo de endeudamiento, donde 5 de estas se encuentran en ejecución, 3 en 

gestión para radicar ante la Curaduría, y 9 suspendidas por tramite de licencia de 

Construcción como son: Villas del Progreso (Cesión), Brisas del Diamante, María Teresa 

Pulido - Ciudadela Cafam II, Antonio Villavicencio – Restitución, María Anantilde Bulla Nivia 

(Theilard de Chardan - La Carolina), Ana Galvis Hotz (Plazuela de Álamos - Concreto 

Premezclado), Miguel Antonio Caro, El Verjon y La Parroquia, los cuales fueron radicados 

en debida forma ante las curadurías urbanas para los tramites de licencia de construcción 

y/o urbanismo, y expedición de las actas de observaciones y/o actos resolutorios. Por 

último, se tiene con Licencia Ejecutoriada 8 que son: Omaira Sánchez Garzón, Porvenir II, 

Centro Cultural y Pedagógico – Abel Rodríguez, Juana Perea-altos de Egipto, Barbara 

Forero - Las Brisas, Flor Elvia Maldonado - Madelena, La Palestina y Victoria Bossio Herrera 

(Alfonso Jaramillo). 

 

4.1.3. Descripción de las obras nuevas y/o restitución 

 

La realización de los proyectos de obras nuevas y/o en restitución apremia principalmente 

construir establecimientos educativos para mejorar la calidad de los espacios para la 

comunidad educativa. De los 70 proyectos a corte de junio del año en curso están en 

ejecución 7 obras con un proceso evolutivo así: 
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Tabla 1 Proceso evolutivo de las obras 

 PROYECTO TIPO DE 

INTERVENCIÓ

N 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

1 

María Currea 

Manrique 

(HACIENDA 

CASABLANCA) 

por valor de $ 

35.379.825.154 

Nuevo 

  

2 

Hena Rodríguez 

Parra 

(INDUSEL) Por 

valor de $ 

37.137.093.727 

Nuevo 

  

3 

María Betsabe 

Espinal (BOITA) 

por valor de $  

$34.988.510.31

1 

Nuevo 

  

4 

María José 

canelones 

(PROCABLES - 

Granjas de 

Techo) por valor 

de $ 

53.175.022.962 

Nuevo 

  

http://www.educacionbogota.edu.co/
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5 

Luz Gabriela 

Arango (EL 

FERROL - LA 

PAZ) por valor 

de $ 

37.112.929.551 

Nuevo 

  

6 

Cardenal Luque 

por valor $ 

38.073.404.284 

Restitución 

  

7 

Alexander 

Fleming por 

valor de 

26.620.522.059 

Restitución 

  

(Fotografías mes junio de 2024 – OCI y del archivo DCCEE -SED) 

 

Se encuentran en ejecución (7) contratos de obra por un valor total de $ 300.828.342.948, 

donde se observa que, a corte de junio de 2024, los pagos realizados son por 

$ 108.162.091.706, valor que tan solo equivale al 36% del recurso asignado para este tipo 

de proyectos. 

 

4.1.3.1. Avance físico 

 

De acuerdo con la información registrada y comparada en los informes mensuales de 

interventoría se puede determinar lo siguiente: 

 

• Dos (2) contratos se encuentran por debajo del 30% de ejecución. 

• Cuatro (4) contratos están dentro del 31 % y el 90% de avance. 

• Un (1) contrato se encuentran por encima del 90% de las actividades 

programadas.  

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Tabla 2 Avance Físico por proyecto 

Nombre del 
colegio o jardín 
donde se realiza 
la intervención  

Tipo de 
Proyecto/ 
Localidad 

No. del contrato 

Fecha de 
terminación 

del 
contrato 

Porcentaje de avance físico de la obra 

(31-12-2023) (30-03-2024) (30-06-2024) 

María Currea 
Manrique 
(HACIENDA 
CASABLANCA) 

Nuevo - 
Ciudad 
Bolívar 

Contrato 
Interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.2979183 
ENTerritorio 
 
Contrato Obra No. 
2220554 DE 2022 

15/07/2024 72,57% 83,50% 

 
 
 

95,30% 

Hena Rodríguez 
Parra- INDUSEL  

Nuevo - 
Bosa 

CO1.PCCNTR.3996391/22 21/10/2024 42,67% 47,04% 
 

52,54% 

María Betsabé 
Espinal (BOITA) 

Nuevo - 
Kennedy 

Contrato 
Interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.2979183 
ENTerritorio 
 
Contrato Obra No. 
2220555 DE 2022 

15/09/2024 41,46% 56,62% 

 
 
 

67,35% 

María José 
canelones 
(PROCABLES - 
Granjas de 
Techo)  

Nuevo - 
Fontibón 

CO1.PCCNTR.3999330/22 13/09/2024 38,72% 50,07% 

 
 

72,34% 

Luz Gabriela 
Arango (EL 
FERROL - LA 
PAZ)  

Nuevo - 
Kennedy 

CO1.PCCNTR.4004143/22 04/10/2024 30,15% 63,11% 

 
70,73% 

Cardenal Luque  
Nuevo- 

Engativá 
CO1.PCCNTR.5698810/23 28/07/2025 N/A 0,33% 

 
1,39% 

Alexander 
Fleming  

Restitución-
Rafael 

Uribe Uribe 
CO1.PCCNTR.5689524/23 5/07/2025 N/A 0,10% 

 
8,44% 

Fuente: Datos suministrados por la DCCEE 

 

De acuerdo con la tabla 2, dentro del análisis de la información se determinó que, durante 

el periodo de marzo a junio de la presente anualidad, el avance en la ejecución de las 

actividades fue significativo, para proyectos como:  María José canelones (PROCABLES - 

Granjas de Techo) con un incremento del 22,27% y María Betsabé Espinal (BOITA) del 

10,73% a diferencia del periodo anterior. 

 

Sin embargo, el avance en las obras de Cardenal Luque presenta atraso en los ítems de 

demolición, de seguir sin ejecutar estas actividades el atraso seguirá aumentando hasta 

que el contratista de obra inicie con la ejecución de pilotaje en el capítulo de cimentación y 

para el proyecto de  Alexander Fleming  no se refleja el rendimiento esperado, para este 

último trimestre así lo ejecutado este por encima de lo programado según el informe 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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mensual de la interventoría, es necesario atender temas pendientes por resolver entre el 

IDRD y el Acueducto para que se dé la aceptación de la fachada del bloque 2 y 3 como 

cerramiento del predio del parque Santa Lucia, así mismo, la ubicación de puntos de 

encuentro en caso de contingencia para las salidas de emergencia de estos bloques, y con 

ello evitar atrasos en las actividades contractuales. 

 

4.1.4. Mejoramientos 

 

A través de este componente se están ejecutando intervenciones de mejoramiento de 
acuerdo con la necesidad de la infraestructura de los ambientes de aprendizaje y atención 
de emergencias que se presentaron durante la vigencia 2023. De acuerdo con la 
información suministrada por la SAP se pudo determinar lo siguiente: 

• Para el contrato de obra No. 4078105 – 2022 del grupo 6 de 2022, con alcance de 
intervención para la localidad de Sumapaz, la Dirección de Construcciones remitió 
informe de presunto incumplimiento, el cual la Oficina de Contratos mediante 
audiencia del 18 de junio de 2024 cerró el trámite, y a la fecha se está en espera del 
procedimiento a seguir para la liquidación de este contrato.  

• En cuanto al contrato de obra CO1.PCCNTR. 4077646 de 2022 del grupo 10 del 
2022, asociado con las obras en las localidades de Kennedy y Fontibón, se remitió 
a la Interventoría requerimientos por falta de seguimiento y control de calidad de las 
obras. Así mismo, se concedió una prórroga a los contratos de obra e interventoría, 
quedando con fecha final el 07 de agosto de 2024.  

• El contrato de obra CO1.PCCNTR.5305650 de 2023 del grupo 7 de 2023, asociado 
con las obras que se desarrollan en las localidades de Kennedy y Fontibón, se 
suscribió acta de inicio con fecha del 15 de abril 2024. Dado el inicio del contrato de 
manera extemporánea, se hace necesario modificar el contrato de interventoría con 
el fin de cubrir la ejecución y desarrollo del contrato de obra, el cual tiene fecha de 
terminación el 14 diciembre de 2024. 

• Por último, en este trimestre se logró la intervención de 26 IED, se continuó con la 
ejecución de 63 frentes de mejoramiento y 20 pendientes por iniciar, con un avance 
técnico promedio para el 2022 del 86 % y para el 2023 del 70 %. 

4.1.5. Estabilidad de las obras 

 

De acuerdo con el seguimiento que se viene adelantando por esta oficina, no es claro el 
control a la estabilidad y sostenibilidad de las obras construidas y entregadas a la 
comunidad educativa y supervisadas por la Dirección, es necesario realizar el seguimiento, 
hasta culminar la vigencia de las pólizas de estabilidad constituidas por el contratista. 
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Sin embargo, a la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimiento de 
Establecimientos Educativos-DCCEE mediante el comunicado I-2024-29766  se solicitó 
que se informará cuál es el procedimiento establecido para estar enterados sobre las 
dificultades que se han presentado en las diferentes obras de mejoramiento, obra nueva o 
restituciones realizadas y entregadas por la Secretaría de Educación, dentro del análisis a 
la documentación remitida mediante el oficio I-2024-36344 por la Dirección encontramos lo 
siguiente:  
 

Sin bien es cierto, que en los pliegos de condiciones de obra (construcción y mejoramiento) 
se establece que:   
 

“(…) 7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA: El Contratista será responsable 
de la reparación de los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las 
obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en parte, por causas derivadas de 
fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del 
empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción.  
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de Garantía de [2 años] contados para el caso de obras de 
mejoramiento y (5 años) para las obras de construcción de colegios nuevos y/o restituciones a partir 
de la fecha del recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código 
Civil. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale 
en la comunicación escrita que le enviará al respecto.   

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva y 
el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, 
o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento 
o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a 
cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones (…)” además el CONTRATISTA deberá 
mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y mantener la suficiencia de las misma.  

 

Continúa siendo importante generar un diagnóstico detallado del estado actual de las obras, 
incorporando los aspectos técnicos, sociales, ambientales y jurídicos, para identificar 
acciones encaminadas a preservar y garantizar la funcionalidad, sostenibilidad y estabilidad 
de estas; teniendo en cuenta  que dentro del ejercicio realizado por esta oficina se determinó 
que para la atención a las emergencias o situaciones presentadas se realizó de diferentes 
maneras, como fueron mediante oficios, acta de reunión, correos electrónicos o visitas para 
colegios como: Fernández González Ochoa, Ofelia Uribe, Aldemar Rojas Plazas, alquería 
la Fragua, Antonio José Uribe, Argelia, Aulas Colombianas, CEDID Nueva Granada, Débora 
Camargo, El rodeo Sede A, Fernando Manzuera, Floresta Sur Sede B, entre otros. Donde 
es evidente que no existe un protocolo estandarizado para abordar este tipo de situaciones. 
 

4.2. Metas del proyecto 
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La Secretaría de Educación Distrital tenía el compromiso de construir y desarrollar 35 sedes 

educativas, en lotes nuevos, intervenir colegios existentes y culminar obras de 

infraestructura en las modalidades de restitución, terminación o ampliación de 

infraestructura educativa que no cumplieran con las especificaciones de sismo resistencia 

y cuenten con análisis de vulnerabilidad, diseños, y cuyos lotes de ubicación se encuentren 

debidamente legalizados.  

En el cumplimiento de las dos metas del proyecto con corte a junio de 2024, teniendo como 

referente el cruce de información adelantada en los reportes SEGPLAN para el segundo 

trimestre, así como las fichas de seguimiento del proyecto de inversión se encuentro lo 

siguiente: 

Gráfica 2 Metafísica Plan de Desarrollo 2020-2024 

 

Fuente: Información Formato seguimiento mes de junio de 2024.Elaborada por el auditor 

Al mes de junio de 2024 se tiene un cumplimiento acumulado del 100% que corresponde a 

35 colegios, representados en el cumplimiento del 100% con la entrega de 4 colegios en el 

2020, 7 colegios entregados en el 2021, más 3 en el 2022 que son regazo de la meta de la 

vigencia, la entrega de 8 colegios en la vigencia 2022, 11 Colegios para el 2023 y a corte 

de junio de 2024 la entrega de dos (2), el Agudelo Restrepo de la localidad de Ciudad 
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Bolívar y  Feliza Burstyn -Hipotecho de la localidad de Kennedy, los cuales beneficiaran a 

más de 2.100 niños, niñas y jóvenes de la ciudad. 

 

4.2.1. Gestión presupuestal 

 

4.2.1.1. Ejecución vigencia  

Para el Proyecto 7638 “Fortalecimiento de la infraestructura y dotación de ambientes de 

aprendizaje y sedes administrativas a cargo de la Secretaría de Educación de Bogotá, tiene 

la ejecución presupuestal a corte de junio de 2024 por valor de $ 302.545.377, distribuidos 

de la siguiente manera: el Componente 01 CONTSRUCCIÓN Y TERMINACIÓN $ 

284.706708.310 y para el componente 02 MEJORAMIENTOS $17.838.668.690, como se 

observa en la siguiente gráfica: 

Gráfica 3 Gestión presupuestal a corte de junio 2024 

 

Fuente: Información Formato seguimiento mes de junio de 2024.Elaborada por el auditor 

De acuerdo con el grafico anterior, se observa que para el Componente 01 

CONSTRUCCIÓN Y TERMINACIÓN se comprometió el 75,41%% y tan solo se giró el 

20,52% del presupuesto al 30 de junio 2024, del valor de $ 58.411.141.246 se tiene por 

concepto de obras e interventoría $ 42.632.000.000, por concepto de trámites ante 

284.706.708.310

214.706.331.207

58.411.141.24617.838.668.690

12.247.755.722 5.348.792.381

VIGENTE COMPROMETIDO GIRADO

PRESUPUESTO VIGENCIA 2024

01  CONSTRUCCION Y TERMINACION 02  MEJORAMIENTOS
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curadurías $285.000.000, por concepto de personal de apoyo a la gestión $3.259.000.000 

y de gestión de pasivos exigibles aproximadamente $ 12.235.141.246. 

Para el componente 02 MEJORAMIENTOS está comprometido el 68,65% pero lo girado 

alcanza tan sólo el al 29,98% de los recursos, de los cuales: $256.000.000 millones por 

concepto de obras e interventorías, 96.000.000 gestiones ambientales, $ 375.000.000 por 

concepto de pagos de fallos y sentencias y $4.621.792.381 por concepto de póliza de 

seguro de bienes inmuebles. 

 

4.3. Cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad en los procesos 

de contratación de obra adelantados por la Entidad a corte de junio de 2024. 

 
De acuerdo con la obligación legal de gestionar la publicación de la información en la 
plataforma del sistema electrónico para la contratación pública (SECOP II), y con el fin de 
verificar de acuerdo con el alcance de la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones”, se realizó la revisión en el SECOP II encontrando lo siguiente: 
 

➢ En el proyecto Hena Rodríguez Parra- Indusel falta publicar los informes mensuales 

No.12, 14,15,16,17 y 18 y las actas parciales 4,5,7 y 8. 

 

Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.3996391/22 

➢ Del contrato de obra No. CO1.PCCNTR.4004143 de 2022 para ejecutar las obras 

de colegios Luz Gabriela Arango El Ferrol - La Paz, está pendiente subir el informe 

No.18 y las actas parciales desde febrero de 2024 a la fecha. 

http://www.educacionbogota.edu.co/


   

                                                                                                                                                                                                           
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321  
www.educacionbogota.edu.co  

20-IF-007 
V1 

 

Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.4004143/22 

 

➢ Para el proyecto Cardenal Luque está pendiente publicar los informes 1,2,3 y 4 y las 

actas parciales 1,2 y 3. 

 

Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.5698810/23 

➢ Para el proyecto de obra del colegio Alexander Fleming a la fecha de la revisión no 

ha publicado la información de la Etapa Contractual. 
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Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.5689524/23 

 
➢ Para el contrato Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.2979183 ENTerritorio está 

pendiente cargar el informe de supervisión del mes de junio de 2024 y los informes 

financieros de los meses de abril, mayo y junio de la presente anualidad. Además, 

el informe de supervisión de mayo de 2024 no se encuentra suscrito ni por el apoyo 

a la supervisión y ni por el supervisor del contrato, razón por la cual, no es posible 

establecer si la información consignada en el informe fue validada y aprobada por 

el supervisor. 

 

Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.2979183/21 
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4.3.1. Observación 1 

Se evidencian debilidades en el reporte de la información a la plataforma SECOP II, en los 

contratos de obra, al no poder evidenciar la publicación de los informes de supervisión del 

contrato y acta parciales incumpliendo así lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

artículo 2.2.1.1.1.7.1.: “Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar 

en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 

Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición”. 

4.3.2. Análisis de la OCI a la respuesta presentada por la Subsecretaria de Acceso y 

Permanencia mediante radicado SIGA No. I-2024-86958, de fecha 29 de julio 

de 2024. 

Respuesta: De acuerdo con la obligación legal de gestionar la publicación de la información 
en la plataforma del sistema electrónico para la contratación pública (SECOP II), y con el 
fin de verificar de acuerdo con el alcance de la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se 
adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones”, se realizó la revisión en el SECOP II encontrando lo siguiente:  
 

1. En el proyecto Hena Rodríguez Parra- Indusel falta publicar los informes 
mensuales No. 12, 14, 15, 16, 17 y 18 y las actas parciales 4,5,7 y 8.  

 
Atendiendo la recomendación de la Oficina de Control Interno, se procedió al cargue de los 
informes mensuales Nos.12, 14, 15, 16, 17 y 18 y las actas parciales 4,5,7 y 8, tal como se 
evidencia a continuación: 
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2. Del contrato de obra No. CO1.PCCNTR.4004143 de 2022 para ejecutar las 
obras de colegios Luz Gabriela Arango El Ferrol - La Paz, está pendiente subir 
el informe No.18 y las actas parciales desde febrero de 2024 a la fecha. 

 
El informe No.18, que corresponde al periodo entre el 5 de mayo de 2024 al 4 de junio de 
2024, fue devuelto para subsanación mediante comunicación con radicado No S-2024-
218003 de julio 4 de 2024, una vez subsanado y allegado por la Interventoría a la Entidad, 
mediante correo electrónico del 9 de julio de 2024, fue publicado ese mismo día como 
consta en la plataforma SECOP II. 
 
En cuanto a las actas parciales Nos. 12 y 13, que corresponden a los periodos 
comprendidos entre el 5 de febrero y el 4 de abril de 2024, y el 5 de abril al 4 de mayo de 
2024 respectivamente, se informa que los documentos no fueron subidos a la plataforma 
ya que los trámites de pago tomaron mayores tiempos dado que parte de los recursos 
correspondían a pasivos exigibles, por lo cual los pagos se realizaron en el mes de mayo y 
junio respectivamente. No obstante, una vez realizado lo anterior, se cargaron las actas a 
la plataforma SECOP II como se puede evidenciar a continuación: 
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Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.4004143/22 

 
 

3. Para el proyecto Cardenal Luque está pendiente publicar los informes 1, 2 ,3 y 
4, y las actas parciales 1,2 y 3  

 
Atendiendo la recomendación de la Oficina de Control Interno, se actualiza la información 
en la plataforma con los informes 1, 2 ,3 y 4, y las actas parciales 1,2 y 3, como se muestra 
a continuación:  
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Fuente: 
Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.5698810/23 

 
 

4. Para el proyecto de obra del colegio Alexander Fleming a la fecha de la 
revisión no ha publicado la información de la etapa contractual  

 
El contrato CO1.PCCNTR.5689524-2023 dio inició el 6 de marzo de 2024. Con corte al 
20 de julio de 2024, han sido tramitados, el anticipo, y cuatro (4) actas parciales de 
ejecución de la obra, así mismo han sido aprobados tres (3) informes mensuales de 
ejecución de obra por la Interventoría.  

 
Atendiendo la observación del informe de la Oficina de Control Interno, los documentos 
antes descritos fueron publicados en la plataforma SECOP II, tal como se evidencia a 
continuación:  
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Fuente: Información tomada del SECOP II contrato de obra No. CO1.PCCNTR.5689524/23 

 

5. Para el contrato Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.2979183 ENTerritorio, 
está pendiente cargar el informe de supervisión del mes de junio de 2024 y los 
informes financieros de los meses de abril, mayo y junio de la presente 
anualidad. Además, el informe de supervisión de mayo de 2024 no se 
encuentra suscrito ni por el apoyo a la supervisión y ni por el supervisor del 
contrato, razón por la cual, no es posible establecer si la información 
consignada en el informe fue validada y aprobada por el supervisor. 

 

Atendiendo la recomendación de la oficina de Control Interno, se realizó el cargue del 
informe de supervisión del mes de junio de 2024, se adjunta pantallazo: 

 

 
Fuente: Información tomada del SECOP II contrato interadministrativo No. CO1.PCCNTR.2979183 
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Así mismo, los informes financieros de los meses de abril, mayo y junio de 2024, fueron 
cargados el 18 de julio de 2024, se adjunta pantallazo: 
 

 
Fuente: Información tomada del SECOP II contrato interadministrativo No. CO1.PCCNTR.2979183 

 
 
De igual forma, se verificó el informe de supervisión del contrato interadministrativo del mes 
de mayo de 2024, publicado en SECOP II con el nombre “25. INFORME SEGUIMIENTO 
ENTerritorio Mayo de 2024.pdf” el 28 de junio de 2024, y se evidencia que el mismo cuenta 
con la firma tanto del Supervisor como del apoyo a la supervisión, se adjunta pantallazo: 
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4.3.3. Respuesta del equipo auditor 

 

Para la publicación de la información en el SECOP II se mantienen la observación, toda vez 

que no se cumplió con lo estipulado en Decreto 1082 De 2015 Subsección 7 Publicidad - 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el Secop II. Para lo cual debe formular el respectivo 

plan de mejoramiento por la dependencia. 

 

4.3.4. Plan de mejoramiento  

 

Teniendo en cuenta que la Contraloría de Bogotá, realizó la misma observación en el marco 
de la AUD PAD 21-2023, por parte de la Subsecretaria de acceso y permanencia se 
determinó adelantar la ejecución de la acción de mejora “Realizar mesas de trabajo de 
forma mensual con cada uno de los contratistas que cuentan con los contratos de mayor 
presupuesto en ejecución, con presencia del supervisor y apoyo a la supervisión, con el fin 
de revisar el estado de la ejecución financiera, y acordar plan de trabajo que permita mejorar 
el comportamiento de los giros de los contratos., con el fin de mejorar la ejecución de 
recursos de vigencia, reserva y pasivo”. 
 
 

4.4. Conclusiones 

 

➢ El Contratista de Obra del proyecto María Josefa Canelones - Procables  debe tomar 

acciones inmediatas y constantes en los procesos constructivos, tales como 

incorporar mayor personal de cuadrillas en los diferentes frentes de obra y del 

suministro a tiempo de los materiales, que permitan reducir el porcentaje de atraso 

por Avance Físico -7.46% ; Atraso por Avance Financiero -7.77% evidenciado en el 

informe mensual de interventoría No.19, con el fin de nivelar la ejecución de las 

obras conforme a la programación actual y además terminar los pendientes de los 

procesos constructivos del Edificio C, con el fin de dar cumplimiento a la entrega 

definitiva, cuyas fechas de compromiso estaban para el 02-Mayo-2024 Piso 2) y 

para el 10-Mayo-2024 (Piso 3 + Urbanismo-Exteriores) respectivamente. 

 

➢ Para el proyecto Luz Gabriela Arango El Ferrol - La Paz está pendiente la 

revalidación de la licencia de construcción No. LC-11001-2-21-0967, fecha de 

vigencia desde el 14 de julio de 2023 hasta el 14 de julio de 2024. 
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➢ A corte de junio del año en curso se observa que tanto el contratista como la 

interventoría no ha recibido pagos de las actas parciales 1 y 2 que se encuentran 

en trámite en la Secretaria para el proyecto Cardenal Luque. 

5. RECOMENDACIONES.  

 
➢ Es necesario generar un procedimiento para realizar el seguimiento y control a la 

estabilidad de las obras, en el que se describa el actuar e incluyendo visitas de 
seguimiento como mínimo cada seis (6) meses, que se realizarán hasta que finalice 
la vigencia de la póliza de estabilidad, salvo que la comunidad educativa requiera la 
intervención previos a este tiempo.  
 

➢ Continua la baja ejecución en esta vigencia, con corte a junio se reportó para los 
componentes 01 Construcción y Terminación y 02 Mejoramientos, tan solo un 
28.09% de ejecución presupuestal en cuanto a lo girado por la Dirección del total 
comprometido. 

6. FIRMAS 

 
Elaborado por: 
 
 

Firma:  ______________________   

Nombre:  MARYURY AISHELL NEIRA 

Cargo:  Contratista  
 
Revisado por: 

 

Firma  _______________________ 

Nombre: MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ HENAO 

Cargo: Contratista 

Aprobado por: 

 

Firma:  ________________________ 

Nombre: OSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO  

Cargo:  Jefe Oficina de Control Interno  
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7. Anexos 

 

• I-2024-72271 Solicitud información contratos junio de 2024 

• I-2024-78102 Respuesta Subsecretaria I-2024-72271 

• S-2024-211327 Respuesta Solicitud Información contratos 

• I-2024-61364 Solicitud de informes de mantenimiento  

• I-2024-86958 Repuesta - Informe de seguimiento preliminar No.2 PAA: 55 
Seguimiento Obras y mantenimientos 
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